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LA. PROVINCIA DE LEOS 
.. ADYgRTBMCIA OFIOm 

L^eo qns loa Sre*. Alealdw j Sten-
Stclot r eiban u>s ^funérea d«l BourfH 
^uo.aomvpondaR al diatrtio, diipen-
ÍE&IÍ' que 39 fije tux uĵ raplar «a •! sitio 
Xh a.;2iíJ3iI}r*, dondo ;>srihaxi«eflri hia
to, *1 recibo del v.'irAsra Biguiwit». 

IÍS-S Saeratarioí euídarin d> coaiar-
«VÍ ;04 BoLa ri.ssa coies&iousdos orda-
3iftdtiXQ«a.U v̂ * w oncea l^nueión, 
^n» deb«r& varliio&re's sada »Eo. 

SE PUBLICALOS LUNES. MIERCOLES.Y VIERNES 

Se suscribe «n la Contaduría de la Diputación proTincial,'£ cuatro pe-
Betas cincuenta cíntemos el trimestre, ucHo pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas - al solicitar la suscripción.' Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las enscrípeiones de trimestre, 7 únicamento por la 
fracetiSn de peseía que resulta. Las Buscripcionea atrasadas s« cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo 6 la escala inserta en circular de - la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Númoros sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio cor cerniente al ser
vicio nacional que dimane de l&f . mismas; lo de interés 
particular previo el pagó adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linee de inserción. , . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la . 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1&05, er 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y. cuya circular ha sido publicada 
en los BoLRTiNBs OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre yt 
citado, seabonaráncon arreglo ála tarifa que en mencio
nados BOLETINES pe inserta. 

P4RTE0FÍCIAL 
' Frasidenda del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la-REINA 

«Doña - Victoria Eugenia 
(Q. D. G . ) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 
. De igual beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(Cacito del día 27. de Noviembre) 

. 00UIEKNO,DB MIO7WOIA. 

n Cumpliendo el acuaido da la Jan-
.:t»;de.gobierno y Patronato de Fur-
'i,mabéut¡ooB. titulares,' y-.á los efeo • 

toa que determína la Real orden de 
.10 del comento y Ordenanza que la 
acompaña, dietsdas para la reuova-
cióu parcial de dicho Patronato, que 
se insertaron en la Oacefa del día 13 
y BOLFTIN OFIOIAI de estu provincia 
de 19 del actual, se publica á conti-
nuacióo la relación de Farmacéuti
cos que h:in solicitado su iog eso eu 
el Cuerpo; encareciendo á los sefio-
tes Alcaldes qne Qien el presente 
BOÍEIIN eu" ¡os l itios públicos, para 

> conocimiento dé-lós interesados. 
; ;Le6n-25,de.Noviembre'de;l?08,í 

' . ' . i\:El OcbernaJor, •. • v -
Antonio Cembrano 

CUERPO DE FAHUAOÉDTICOS TITULARES. 

.Proditores que A w sohciíndo ítt í n -
g m o y pueden tomar parte en la 
elección de Compromisarios que se 
efectuar A el 2 de Dtciemire 

Provlueia de L e ó n • 

Partido ie Astorga ., 
D. Paulino Alonso Lorenzana, de 

Astorga 

O. Rodrigo Nuñez, de Astorga. 
D. Primo Núñez, de ídem 
D. Santos Lópea, de idum , 
D. Arturo Jaraaiiuo, Ue Hospital de 

Orbigo 
D. (Jenaro Rodríguez, de Benavides 
D. Bernardo Mozo, de Carrizo 
D. Eusebio Pérez, de Val deSanLo-

reiuo 
D. Ricardo Alonso, de Santiago Mi

llas ' 
D. Pedro Crespo, de Santa Colomba 
- 11 Partido de Z a BaXeta -
D. Joaquín Fernandez, de La Ba-
- fieza. 
D. Ramiro Fernández, de ídem. 
D. Gonzalo Fernández, de ídem. 
D Maximiano Vigal, de ídem. 
D. Cirilo Santas, de Santa María del 

Páramo. i • 
D. Heraclio González, de Idem. 
U. Libo rio Fernández, de Laguna 
" ''deí Negrillos; . . " 
D. Francisco Berjoo, de Alija. 

... Partido de l a Vetilla: 
D. Tomas Santos González, de Ma-
v tallana de Valmadnpal, 
O. Santos Rodríguez, de La Roda 
D. Eugenio Cavia, de Boñui'. 
D. José Zavizaneta, de Pardavé. 
Dr Joeé Garrido, de Vil|oúianín. . a: 
D.':Ildefonso Chacón, de La Poia de 

Gordon. 
D. Arseow A. Rabanal, de ídem. 
D, Luis (Jarcia Garrido, de Bofiar. ' 

Partido ie León 
D. Jacinto Peña,' de León 
0. Jonqum Rodríguez del Valle, de 

> -ídem . 'r :';, -* 
D. Ricardo González, de ídem 
D. Pedro-Barthej.de Idem 
D. Pascual liarcia, de üradefea 
U. Kvilano Redondo, de ídem 

• Partido de Ponferrada . • 
D. Manuel Martínez, oe Ponferrada 
D.-Gregorio Vuelta, de ídem 
ü. Víctor Hernández, de ídem . 
D. Cayetano Fernández, de ídem . 
U. Herminio García, de ídem 
D. Ramou Fernández, de Bembibre 

Partido de SiaUo 
0. Pedro Fernández, de Crómenes 
O. Tiburcio González, de Cistierna 

Partido de Sahagún 
D. Eustaquio Sánchez, de Sahagúu 
D. Desiderio Angel Fernández, de 

. La Vega de Almunza 
D. Pedro Rodríguez, de Almanza 
D, Juan Gamez, de Grnjal de Cam

pos 
D. Bemardino Olea. deSahagún -
D. Fabio Calvo, de Joanlla 
D. Segundo Alonso,-de-Cea 

Partido di Valencia 
D. Eduardo García, de Valencia de 

Dou Juan ''' . . 
D. Honorato Me reos, de ídem . 
D. Benito Carre&o, de Villamafián 
D. Pedio Fornánaez Blanco, de Val-

. deras; . } ' " : • • • - ' " :"r_ :"< •-. 
D. Anastasio Temprano, de ídem 
D. Fidel Ordáe, de Valdevimbre 
D. avausto Ramos del-Pozo, de Vi-

l!sqiie]ida 
D. Lucio Casado, de Toral de los 

Guzmanes: 
D. Edubrdo López, dé Csmpezas :r 
D. übarto Piñán, de Castilfale 
_ v Partido de -Vtl'afranea : 

D¿ Nicanor Fernández, de Villa-
franca del Bierzo : 

D. Alvaro López; de Vega de Espi-
' careda . 

D Luis Curial, de Viliafranca del 
. Bierzo 

D. Joaquín Juee Garrido, de Cace-
belos 

D. Manuel Vega, de ídem 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS 

En virtud de !o dispuesto por Real 
orden de^la de yeptiembre'últinio'y 
cumplidos todos ios requisitos que 
previene el Roal decreto- de 8 ac 
Enero de 1896, esta Dirección ge 
aeral lid señalado e r d i a ^ r d e r p r ó -
zimo mes de Diciembre, á las once; 
para la adjudicación eu publica su 
basta de las obras del trozo 2.° de la 
carretera de Astorga á Puebla de 
Sanabria, provincia dé- Leda,".' cu 
yo presupuesto de contrata es de 
126.028 27 pesetas. 

L i subasta se celebrará en los tér
minos provenidos por la lustruccióa 

de. 11 de Septiembre, de 1886. en 
Madrid, ante la üirticcion general 
de Obras públicas, situadu en el 
local que ocupa el Ministerio' de 
Fomento, hallándose de meuifies-
to para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el-
Negociado correspondiente del Mi-
msteno de Fomento,- en las horas -
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha basta las diecisiete del dia 
22 de Diciembre próximu, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Penín
sula en les mismos días y horas. 
• Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cernidos, en papel sella
do de la c ase undécima, nrreglán- . 
dose t i adiuuto modelo, v la canti
dad que' h i de consignarse previa-
mente como -garantía pera tomar 
parte en la subasta será de 8.3B0 
péselas, en metálicoró eo efectos dé 
la Deuda publica al tipo que les es
tá asigñádo por Us resoectivas dis
posiciones vigentes, debiendo acom-

'pañarsé á cada pliego el docu"-;íied't'o':' 
que acredite haber realizado el de-
nósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. •*''v'::-.""-.'. 

Eu el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro--
cederá en el acto á un sorteo entré . 
les mism>'S. ':'. '' " ' . S'̂  

Madrid 20 de Noviembre de 1906. 
—^Ei Director general, Juin Fer -
nández La torre. 

•Modelo de proposición ~ 
. D. Ni.N., vecino de . . . . . . ?egún 

cédiila personal L Ü m ; . - ¿ . . . .. ente-" 
rado del. anuncio publicado con le 
cha 20 de Noviembre último y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad]udicacion en pú
blica subasta de las ubrns. del trozo 

.2." de la carretera de Astorga á 
Puebla de Sanabria, provincia de 
Leen.-se compromete a tomará su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Iqm la proposición queso haga. 

Til 
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admitieodo ó mejorando, lisa y lln-
nameDte, el tipo fijado, pero advir-
tiendo que sora desechada toda pro
puesta eo que DO se expreso deter-
mimidarn'íijtrt la cantidad, PÍI pp?e-
tas y céutimo?, escrita eo letrH, por 
la que sri compromete el propouen-
te á la ejecución de jas obrast uai 
como tuda aquella en que se aña
da alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Eo virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Septiembre último y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero do 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 27 del pró 
ximo mes de Diciembre, á las once, 
para la adjud/cacióo ec pública su 
basta de las obra» do ks tn.üns S." 
y 4.* de la carretera de La Vecüla 
iCoIlanzo, provincia de León, ou 
yo presupuesto de coutrata es de 
458.ÓW10 pesetas. 

La subasta ts& celebrará aa los tér 
trinos prerenidos por la Instrucción 
de U de Septiembre de 1885 en Ma
drid, unte la üireccíón generul de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto para co 
nocí miento del público el presu
puesto, condiciones y planos corres 
pondiectes en dicho Ministerio y 
eo el üobiorno civil de la provincia 
de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Négociado.corresponJieate del Mi
nisterio de Fomento, eo las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 

. fecha hasta las diecisiete del día 22 -
de Diciembre próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Pemnsu 
la en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cernidos, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consigaarse previa 
mente como garantía para tomar 
parte eo la subasta será de 22.1)85 
pesetad.eo metálico, o en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom... 
poñarse á cada pliego el documento 

~: que acredite haber. reáüiado el dé-; 
" pósito del modo que previene la-re ' 

fenda Instrucción. • . 
En el caso de que rósulteu' dós ó ' 

más proposiciones, iguales, se pro
cederá en el acto á la sorteo entre 
las atieuias. .: . '. •. " 

Madrid 20 de Noviembre de 1906. 
—El Director general, Juan Fer
nández Latorre 

Modelo de proposición-

"D.-N.-N., vecino de . . - . . . , según 
cédula personal num. . . . - , . , ente
rado del anuncio publicado con fe
cha 20 do-Noviembre último y de 
las.condioiónes' y requisitos, que se 
exigen para la adjudicación en pu 
blica subasta de las obras de los tro
zos 3 ° y 4.* de h carretera de La 
Vecüla d Oollanzo, provincia de 
León, se compromete á tomar a su 
cargo I» cjecuc ón de las mismas, 
con estricta sujeción i ios expresa 
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitieodo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro -
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese

tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeote 
á la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella eo que se añada alguna 
cláusula) 

(Fucila y firma del proponeote.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

iDMINISTttACIÓN DE HACIENDA 
DB L ¿ PEOVINCIi DE LEÓN 

«JTMLIDIDES 

CIRCULAR 
Esta Administración invita por 

Última vez á los Sres. Directores, 
Gerentes, Consejeros. Administra
dores. Comisionados. Delegados ó 
representaotes de los Bancos, Com
pañías,. Sociedades, de cunlquier-
clasu que sean, üo-ites de'Piedad, 
Cajas de Ah JITJ y Corporaciones de 
todas clases, á que presenten, si ya 
uo lo hubieran hecho, dentro del 
término improrrogable d i diez dias. 
la declaración jaraitü por los suel 
dos suyos y la de sus empleados, 
dietas, asignaciones ó retribuciones 
ordinarias ó extraordioanas que 
disfruten, asi como de las demás 
utilidades gravadas en la tarifa 1-" 
del lieybmento de Utilidades de 17 
de septiembre de 190tS y la ley de 
27 de Marzo de 1900, invitación que 
se baca extensiva á los Administra •' 
dores, b»jo cualquier .clase ó con
cepto, de. fiocas.-censós....toros ú 
otras rentas pertenecientes a cual
quier clase de persona ó Corpora
ción, entre cuyos Admioistrndores 
están comprendidos los nombrados 
por los Juzgados, ó á los Adminis
tradores habilitados del Clero, ¡1 los 
habilitados de Clases pasivas y á sus 
apoderados, á los agentes de las 
Compañías de Seguros nacionales ó' 
extraojeras- por las utilidades de los 
seguros efectuadas. 

- Los Presidentes de ks Sociedades 
aoornmas y comanditarias de todas 
clases, .proseotuvái dentro da.igual 
término,siya no Lo hubieran hecho, 
las declaraciones de las utilidades 
por los divideados de las acciones, 
asi como los Bancos de emisión.des
cuento, y en general de':;todóslos 

.Bancos, ;yti operan sobré-bienes ia-
muobles, ya.sobre.Vaíófes mohilia-
nos; a las Compañías de los ferruca. 
mies o que exploten tranvías, asi 
como Us Coinpbñiás dédicudas á la 
na vegación; á las Sociedades a nóni 
mas mineras por el- importe de los 
dividendos; á loe. Preside otes délos 
Bancos, ' Sociedades, Compañi i s : y 
Empresas de todas clases, asi como 
ó losAyuctamientos y Diputaciones 
por/ios intereses anuales de los em-i 
prestaos y obligaciones de présta 
mos, y á las Compañías de ferroca
rriles y demás sociedades anoni-
mas por las primas de amortización 
dé las-obligaciones, y eu fió, á to
do h aquelios que tengan efectuados 
préstamos' simples, consignados én 
meros recibos u obligaciones, y ios 
que los tengan efectuados por es
critura publica o hipotecaria si es
tas no han sido presentadas en el 
Registro de utilidades para su li 
qmdacion. 

Y como esta Oficina se propone, 
una vez transcurrido el plazo, lie: 
ver á efecto una escrupulosa inves
tigación, para lo que recabara el 
auxilio de In Inspección de Hacien
da, es por lo que ha creído de su 
deber llamar la atención de todos 

los señores contribuyeotes citados, 
por el concepto de utilidades, para 
que en el plazo antes indicado pue 
dan, si ya no lo han hecho, legali
zar so situaciói., presentando las 
oportunas declareciones juradas por 
las utilidades que gravan 1.. Ley y 
Reglamento de que se ha hecho 
mención , á fin de que no incurran 
en la responsabilidad penal que es 
tablece el capitulo V i l . art. 71 y si , 
guientes del propio Reglamento. 

Y con el fin de que pueda llegar 
á conocimieoto do todos los intere
sados, esta Administración encarece 
y en bien del servicio interesa de 
los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia, se sir
van ordenar lo conveniente para 
que por los Presidentes de las Juntas 
administrativas de los pueblos, Al-
cildes pedáneos y demás agentes 
de su autoridad, se lea en público 
la presente circular, fijándola en los 
sitios públicos establecidos para los 
bandos de buen gobieroo. para que 
por este medio de pu büeidad queden 
enterados todos los vecinos del tér
mino municipal; hadando esa Al 
caldia que sé haga uotificación es
pecial de ello á Its jiersonas ó enti
dades que puedan existir en el tér
mino do su jurisdicción de las com
prendidas en los conceptos que 
abrazan las tar.fas de la ley de Utí-
lid'ides, cuyo cumplimiento se re 
cuerda. 
• León 23 de Noviembre de 1905.— 

El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. r. - • 

• ATONTAMIENTOS 

Alcaldía cotulilttcioMl de 
. Ar /ama 

Con esta fech* se ha presentado 
en estn Alcaldía D. Melchar San Mi
guel Ocalle, vecino de esta villa, 
dando conocimiento de haberse no-
sentado de la casa, paterna su hijo 
Elisárdo desde hace seis diss, sis . 
que hasta ¡a fecha so tengan ..boti-. 
ciás.de su paradero; siendo sus se • 
ñas tos siguientes: Edad 18 años; 
é?tátura -l^TO metros. , color .'more 
nojíyiste trájé dé paño oscuro. . • -

Eá el mismo dia ae h i'presentado 
también D 'Melchor San Miguel Tri 
gales, vecino do o.stn .villa, taanifes-.' 
táíido que el dia 30 déL pasado mes-
dé Ootubre. desaparnció de la casa 
paterna su hijo Guillermo, sin que 
'hHs.ta la fecha tenga noticias de sú 
paradero; cuyo individuo «s de las 
señas siguientes: Edad 25 años, sol
tero, estatura proximamecte l '675 
metros, color bue&o: viste chaqueta 
y chaleco do paño oscuro y panta
lón de p a n a . • : 
. Lo que,se pone "en conocimiento 
Sé las autoridades.p^ra qúer'uaso de 
ser habidos los individuos citados, 
sean conducidos ;í esta Alcaldía. 

Argunza 18 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Antolin Yáñez. 

Alcaldia constitucional de 
Villatneftl 

No biibieoilo - tenido efecto el 
arriendo de consumos de éste Ayun
tamiento, á venta libre, para 1907; 
1908, el.Ayuntamiento y Junta de 
asociados, en sesión de ayer, acor
daron el arriendo coo facultad exclu
sive, por dos años,de los derechos de 
vino, vinagre, cervezas, gaseosas j 
carnes, bajo el tipo de 4.381 pese
tas por cada año y el 3 por 100 pa

ra cobranza. La primera subasta 
tendrá lug.ir el din 5 do Diciem
bre próximo, á las dos de In tarde, 
en la sala de sesiones, tote el señor 
Alcalde y Oorporacióo do Ayunta
miento, y si no diese resultado, 
se ceiebr.-irá la segunda el dia 8 si
guiente, á la misma hora, en la que 
se admitirán posturas por las dos 
terceras partes; advirlieodo que pa
ra tomar parte eu la subasta es 
condición precisa consignar antes 
«1 5 por 100. 

Villamegil £2 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Bernardo Re
dondo. 

Alcaldia constitucional dt 
Celrones del Rio 

Terminados por la Junta pericial 
de este distrito los repartimientos de 
la contribucióu territorial y urba
na del mismo pura el próximo año 
de 1907, se anuLCia hallarse ex
puestos al público por el término de 
ocho dias, a-contor desdo su inser
ción en el BLETIN OFICIAL de la pro
vincia, á fio de que los contribuyen
tes en elíes comprendidos puedan 
presentar las reclamaciones que 
crean coavenientes; pues pasados 
los cuales no serán admitidas las 
que se presenten. 

Cebrones de! Rio 24 de Noviem-
bw de 1906.—El Alcalde, Gumer
sindo Martínez. 

Alcaldía constitucional dt 
• Valle de Binolledo 

Con esta fecha me participa el 
vecino de San Pedro de Olleros, Po-
licarpo Alvarez Alvsrez, que el día 
9 del actual ha desaparecido de la 
casa paterna su hijo Policarpo Al
varez Díaz, sin que hasta la fecha 
haya podido averguar su paradero 
apcear de las muchas diligencias 
que tiene practicadas; cuyas señas 
personales son las siguientes: Edad 
18 años, estatura proporcionada,- . 
ajos garzos, cejas y pelo ci atañes, 
nariz regular, color bueno, sin qoe 
.tenga.señas poniculsres;,viste tra
je de pana color café, boma negra y 
borceguíes. 

, .-Se ruega á las autoiidridés civiles 
y "militares" procedan á la husca'del f 
oítidíi moíio. y caso de sur habido,-' 

_6éa''cóuducido á esta AlcalJia,- para*.-
su entrega al jiadre. ; '''".", 

Valle de Finolledo lS de Noviem-'" 
bré do 1906 — El Alcalde, Manuel.' 
González. , , . ' , .;'" - •" 

Alcaldia constitucional de 
Ponferrada 

Se ha presentodo éii ésta Alcaldía' 
el vecino del pueblo de Santo Tomás 
de las Ollas, Francisco Vinales, toa-
uifretando que su hijo Juao Balbi-
no Viñales Carbaüo, so ausentó de la 
casa paterna el día l. 'de los cornen^ 
tes, ignorando , en la- actuah-lad su 
paradero; siendo sus señas: Edad.21 
años,"estatura regular, pelo casta-, 
no, cejas rojas, , .ojos negrós, nariz 
afilada, boca fegular^barbn ningnr: 
na, color trigueño; vestía, truje de, 
pana tornasolada, boina azul y bo
tas negras. , 

También mo; participa el vecino 
del mismo pueblo Ricardo Alvarez 
Gómez, que su hijo Tomás Alvarez 
Pérez se ausento de la casa patei-
na ei día 1.° del actuil, ignorándose 
en absoluto su paradero, y siendo 
de las siguientes señas: Edad 1" 
años, estatura regular, pelo, cejos 



y ojos negros, nariz «flltda, boca 
regular, hurba cioguua, colof mo
reno; vfisfia paotaloa y chnteco íle 
pata nogra y ch.'qutta do mil blan
co, boina azul y botas negras. 

Por taoru, so riarga á lus antori-
daden y á la Ouardh civil prooednu 
i la busca de dichos ¡ndividuos, y 
caso de ser h ibidos seao puesto* i 
disposición de esta Alcaldía. 

PonfeiTada 21 de Noviembre de 
1806.—Anselmo Cornejo. 

J Icaldia conttilttcional de 
Valdepoh 

Confeccionado el repartimiento 
de la contribución territorial por 
rústica, colonia y pecuaria, el pa 
drón do edificios y solares y la ma
tricula de estn Ayuntamiento, se 
kallnu de manifiesto en la Secretaria 
del mismo por término deochodias 
para oir reclamscioues; trauscurri 
do este plazo no eorau atendidas. 

Valdepolo 24 de Noviembre de. 
1906.—El Alcaide, Manuel Barvien-
tas. 

Alcaldía constüucioncilde 
Vegas del Condado 

Cumplidas las íormalidades pres 
criptas en la Real orden circular de 
3 de Agosto de 18:8, 5 de Abril de 
1879 y demás que en ésta se citan, 
y la de 15 de Febrero do 1893, el 

. Ayuntamiento y Junta de asociados 
- que tengo el honor de presidir, han 

acordado en sesión de ü3 de Sep
tiembre último, cou el fin de cubrir 

el déficit de 3.744 pesetas y 34 cén 
timos que resulta eo el presupuesto 
para 1907, el arbitrio extraordina
rio de 19 céntimos de peseta por 
cada 100 kilogramos de leñas de to
das clases que se consuman en esta 
localidad, excepción hecha de las 
que fe destineu á la industria, y el 
de 19 céntimos de peseta porcada 
100 kilogramos de paja. 

Lo que se hace público con suje
ción i> las regios 2.* y 3.", disposi
ción '¿.' de la citada Real orden de 
3 de Agosto deL 1678. 

Vegas del Condado '¡2 de Noviem
bre de 1906 —Laureano Perreras. 

A Icaldia constit-ucimal de 
tiUnselán 

Desde esta fecha y por término de 
un mes, quedan expuestas al públi
co en esto Secretaria las cuentas 
del Pósito del uño 1905, para oir re' 
clamacioues. 

Villaseláo 19 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Gabriel Gonzá
lez. . - ' 

Alcaldía cmitiiucional i t 
Valdefnenies del Páramo 

Pata oir reclaniacionés se halla 
expuesto al público por término de 
diez días el padrón de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento para 
el año de 1907. 

Valdefuentes del Paramo á 21 de 
Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Claudio García. ' 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

En la Secretaría ue este Ayunta
miento se hallan de manifiesto por 
espacio de ocho días para oir recla
maciones,el repartimiento déla con 
tribucion territorial poi el concepto 
de rústica y pecuaria y la lista-
padrón de edificios y solares, y por 
diez días la matricula industrial,for
mados para el año de 1907. 

Soto y Amio 23 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Constantino A i -
varez. 

Alcaldía amslilucional de 
Ctsirillo de Cabrera 

Se hillaü terminados y expues 
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho y diez días, respectivamente, 
los repartimientos de rústica y ur
bana y la matricula industrial, coa 
objeto de que sean examinados y se 
puedan presentar las reclamaciones 
que contra los mismos procedan; 
pasados los cuales ya no ha brá lugar 

Castrillo de Cabrera 17 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, Fran
cisco Garcia. 

A k i l d i a constitucional de 
Llamas de la Miera 

Terminados los repartimiamos de 
la riqueza rústica, colonia y pecua
ria y padrón de urbana para el año 
de 19u7, se hallan de manifiesto por 
el término de ocho dias en la Secre 

taria de este Ayuntamiento, psra oir 
reclamaciones. 7 la matricula in
dustrial por el de diez; papados los 
cuales no serán atendidns las que 
se presenten. 

Llamas de la Ribera 23 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, Félix 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Tor término de quince dias so ha-
Ihiu expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento los 
repartimientos de rústica, urbana y 
matriculo de industrial de! año 1907. 
Los centribuyontes comprendidosen 
los mismos pueden exuminaiios en 
dicho periodo y hacer IBK reclama
ciones que crean justas. 

viliumpl ííl de Noviembre de 
1906.—Ef Alcaide, Luciano Buiz. 

Alcaldía conslilueioml <¡t 
Rabanal del Camino 

'Sa encuentra terminado y ex
puesto al público por término de 
diez dias el padrón de cédulas per
sonales para el próximo año de 1907, 
para oir reclamacionos. 

liabanal del Camino 20 de No
viembre do .1906.—El Teniente de 
Alcalde, Pedro Prieto, 

Alcaldía constitucioml de 
Cabanas Raras 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial y urbana. 

4 - BOLETÍN OFICIAL DB ¿A'PKOVINCM DE LEÓN 

5 M.el Rey (^ . D.G.) ha tenido á bien resolverlo siguiente: 
, 1.* Aprobar el adjuntó programa'.para que sirva en los. 

exilmenes auto los Tribunales provinciales. 
2. ° < Señalar la segunda decena de .Marzo de 1907.para la 

convocatoria y comienzo de dichos exámenes, filándose des
de la fecha de esta Real urden- hasta fin de Febrero como 
plazo improrrogable para s&licit'ar'del Presidente de los res-, 
pectivos Tribunales actuar en los mismos, á cuyo efecto los 
ibtéresados formularán instancia documentada,."con los jas-

"'tificantes ds cuantos.méritos y...servicios deseen acreditar,' 
pará que. como circunstancia especial, se tengan''en cuenta 

ial.réíac'ionar los declarados aptos,'conforme al a'rt'. 26 del ya , 
mencionado Reglamento. 

3. " Que el sorteo previo de aspirantes que previene el 
art. 23 se efictúe ea la primera decena de dicho mes de 
Mar/o, publicándose con la suficiente antelación y á la vez 
que los avises de citación.' ' í 

.. ':4'.°.. Que sé. constituyan con .toda1 urgencia los, Tribunalés 
provinciales que no lo están, y especialmente el provincial 
de.Madrid. ' ' ' 

5. ° Qae se sustituya en ei Tribunal superior al Secreta
rio de la Diputaciou provincial de Madrid con el Oficial ma- . 
yor de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado. 

6. ° Que se den Ir.s gracias á V I . y á los Sres. D. Juan 
Andrés Topete. D. Román Martin Bernal, D. Francisco Rua
no, D. José Lon y Albaredn y D. Jerónimo Moutilla por la 
.icprtcda redacción del expresado'.programa; y 

7. " Que asimismo se den las gracias á los individuos que 
forman los.Tribunales provinciales de Albacete, Alicante; 
Avila. Baleares, Barcelona, Burgos, Cádiz, Cauanas, Gaste-
llou. Córdoba, Cuenca, Gerona, Granada. Jaén, León, Léri
da, Logroño, Málaga, Murcia, Oviedo, Pelencia, Santander, 
Segovia, Soria, Tarragona, Toledo, Valencia, Valladulid, 

-Zamora y Zaragoza, que han remitido sus programas, cu 
cumplimiento de les preceptos reglamentarios, demostran
do celo especial en el servicio. 

De Real orden lo digo á V. I , para su conocimiento; efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 
15 de Noviembre de 1906.—Divifa. 

•Sr. Director general de Administración. 
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padrón de cédalas personales y ma
trícula industrial para el año de 
1907, se hallan expuestos al público 
en ia Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho y diez 
días, respectivamente, & ñ a de oir 
reclamaciones; pesados los cuales no 
serán ateodidas. 

Cabaüas-Rtiras 22 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Francisco 
Mallo. 

Akaldia constitucional de 
Birlanga 

Terminados los repartimientos de 
teiritotiul y urbana, y la matricula 
de industrial, para el año de 1907, se 
hallan expuestos ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el tiempo reglamentario, para 
oír reclamaciones. 

Berlaoga 20 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Pablo Guerra. 

Akaldia constilucioMl di 
Val de San Lorenzo 

. Cumpliendo orden superior, se 
acordó arrendar los derechos de 
consumos de todas las especies que 
comprende la tarifa oficial, al tipo 
de gravamen de la misma, que se 
devenguen en el Muuicipio durante 
el aüo próximo de 1907, bajo el copo 
deS . lU 'S i pesetas p.ira el Tesoro 
y recargos autorizados. 

La subast.'i tendrá lugar eo la casa 
consistorial el dia 8 de Diciembre 
próximo, &« una á los de la tarde, 
por pujas á la llana, ante la Corpo
ración mumcipal, y bajo el pliego 

de condiciones que obra de mani
fiesto en la Secretaria municipal. 

No se admitirin otras postutas 
que aquellas que cubran el cupo se
ñalado, y para su admisión ha de 
consignarse previamente el importe 
del 5 por IDO del tipo que sirve de 
subasta; debiendo el rematante 
preseotar fiaozi idónea á satisfac
ción del Ayuntamiepto. 

Si durante la primera subasta no 
hubiere licitadores, se celebrará la 
segunda el día 16 de igual mes, y i 
la misma hora, bajo iguales condi
ciones, admitiéndose posturas por 
las dos terceras partes del tipo se
ñalado para la primera. 

Val de San Lorenzo 2B de No
viembre de 190?.—El Alcalde, Mar
tin Alonso. 

JDZGADOS. 

Don Antonio Falr.óa y Juau, Juez de 
instrucción de esta ciudad de La 
Bañeza y su partido. 
Por el presente edicto se cita y 

llama á ¡os testigos Tomás Calvo,. 
Rogelio Moría y Lorenab Cadenas, 
domiciliados üa Saludes de Castro-
ponce, cuyo paradero actual de los 
mismos se ignora, á fin de que en 
r-.l plazo de 1 is diez días siguientes 
al en que tenga lugar U inserción 
del presente en la Gacetn ie Madrid, 
y BOLETÍN OFICIAI de esta provin
cia, coinparezcao ante este Juzga
do, al objeto de prestar declaración 
en ua sumario criminal que se si
gue par disparo de arma de fuego 
y lesiones causadas á Lorenza Prada 

Prieto y su mujer Eustaquia Lla
mas, de dicho Saludes; apercibi
dos que, de no comparecer en el 
pldzo marcado, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho 
con arreglo á ley. 

Dado en La Bañízt á 22 de No 
viembre de 1906.—Antonio Kalcón. 
—P. S. M., Aneeio Sarcia. 

Cldula ie emplazamiento 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido en el sumario criminal seguido 
por hurto de lefias contra el proce
sado Valeriano Rubio Aldonza, do
miciliado en Nogarejos, por la pre
sente cédula se emplaza á dicho 
procesado ausecte y en ignorado 
paradero, 4 fio de que comparezca 
ante la Audiencia provincial de León 
en el término de diez días, á usar de 
su derecho, por remitirse á dicho 
Tribunal superior el sumario de re
ferencia, en el qm SÍ dictó auto de 
terminación con fecha 14 del actual, 
y para requerirle al efecto de que 
designe Abog.ida y Procurador que 
le defiendan y represeoteo en refe
rido sumario ante repatida Audien
cia; bajo aparcibimi'íüto de e.egir-
sele de oficio. 

En su virtud, y pira su inserción 
en el BOIHTÍN OFICIAI. de esta pro-
viucia, expido la presente cédula 
que firmo eu Ls B iñ.>zt á 21 de No
viembre de-1906.—El Escribano, 
ánesio García. 

ANÜNOIOS OFICIALES 

GUARDIA. OI V I L 

ÍÜBINSPECCIÓN.—10.° TERCIO 

Anuncio de luiasla 
El ilia lo de Diciembre próximo 

venidero, ¡i las once de I» mañana, 
se celebrará subasta pública en la 
casa-cuartel de la Guardia civil de 
eata cnpiul. para contratar el ser
vicio de provisión de correajes que 
por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de 
Oviedo, León y Paleocio, que cota-
ponen el 10.* Tercio. 

El pliego de condicioDes, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de dicho 
servicio, se hallan de manifiesta ea 
la expresada casa-cuartel y en las 
oficinas de . las Subiospecciooes de 
todos los Tercios y primeros Jefes 
de Baleares y Canarias. . 

León 25 da Noviembre de 1906.— 
fil Corúael Subinspector, Ricardo . 
González Madreda. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se arrioodan los p^stos de la de
hesa de L i Aldea (Valladoiid), capa
ces pan el sósteuimiooto de 3.500 
cabezas de ganado lanar. Para tratar 
con el.Administrador D. Alejandro 
Piñio, oci G'ajalejo, partido de Sa-
hagún (León.) 

. ... Imp. de la Diput&oidn provincial . 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

RE.iL ORDEN 
Il.co Sr.: Visto el programa á que dPben sujetárselos 

.exámenes'de\¿ptitud para-los Sécretflrios' dé Aytintamiéoto'í 
.. en los Tribunales provinciales, r.edsctado poi'.lá Comisión de 

Jefos'de.Seccióu deteste Ministerio que se cómbró pbr.-.Réal 
orden de l ' l de'Septiembre última, y que- competéntém«nte ' 
ha presidico V. I . ; • 

Cousioerasdo que dicho programa, formado en cumpli
miento'de lo prevenido en ól'art. 16 del vigente Reglamen
to dé.14 de Junio de ¡905, responde á las necesidades m'ar-
cadas en los articuloB..17, 19 y SO del mismo Beglainecto, 
coistituyecdo,' por tanto; la base doctrinal y técnica-precisa 

. para la pronta realización de los expresados exámeiiée:; " ! '. 
Considerando,que, no obstante prevenir el art .lé dél.Re---" 

glemento citado'qae les programas se' jiubliqnon e n ocho 
mesefde áuticipación á los e'xámenés, cu este.caso.se hace 

. preciso adelantar la convocatoria por la impéribsá y" urgente" 
-.necesidad- de ''facilitar ¡V los Ay.uñtamiéntos:personal apto 

pura ser nombrado, en provecho de la Admioittracióo mu
nicipal, por, haber justificado su» coopcimiéotds y aptitudes 
.'en las materias que se estiman convenientes para el mejor 
desempeño del cargo: .-. 
•, Coijsidérando'que el Secretario' de la, biputacidii do Ma- '. 
drid.forma paite del. Tribunal provincial, como los de las 
demás Diputaciones, según ei rr t . 12 del Reglamento de 
referencia,.y, por tante, DO. pueda actuar en él ujperior'que 
ha de reunirse en,la mismá épocs:'.". \ 

> Considerando que la Junta presidida pdr V. I . para redac
tar el programa se ha hecho «creedor» á la estimación de 
esté Mil. ¡stei'ió,1 como asimismo D. Pfaccisco' Ruano, Sacre '. 

- tarió del Ayuntamiento!de esta Corte, que :ha. coadyuvada . 
con su reconocida competencis; ' • ; -• >-.-. 
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